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FACTURA: 002-010-000001836 

ESCRITURA PÚBLICA DE: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GASGUA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di, o se otorgaron, 4 copias o testimonios, el 

ú En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy tres de julio del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA OLGA 

BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR SEXTA DE ESTE 

CANTÓN, comparece el señor MIGUEL ÁNGEL PERITO, quien declara ser 

  

   
      
     

de nacionalidad estadounidense, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, 

¿con domicilio y residencia en esta ciudad, por los derechos que representa la 

ompañía GASGUA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de Gerente, tal Q 
Y 
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omo consta de la copia del nombramiento que acompaña como habilitante y que 

será agregado a la matriz. El compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GASGUA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, a la que procede como queda expresado con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una que contenga la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GASGUA S.A. EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

  

del presente instrumento el señor Miguel Ángel Perito en su condición de erp    
y como tal Representante Legal de la compañía GASGUA S 

Notaria Sexta del Contón Guéyaqu 
Ab Olaa Baldeón Madingr—   
 



LIQUIDACIÓN, según se justifica con el nombramiento que se adjunta como 

habilitante, quien comparece debidamente facultado por la Junta General de 

Accionistas conforme acta que se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

Estadounidense, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, y se 

encuentra debidamente autorizado para la celebración de esta escritura pública, 

por la Junta General de Accionistas que se menciona en la cláusula segunda, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo trescientos setenta y cinco de la Ley 

de Compañías. Conforme consta del certificado de registro mercantil la compañía 

no tiene nombrado liquidador. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

compañía Gasgua S.A. En liquidación se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público Décimo Tercero 

del cantón Guayaquil el diecisiete de Agosto de dos mil once, contrato 

constitutivo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

mismo cantón bajo el número 18.857 el doce de Octubre del mismo año. B) 

Mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.16.000.1277 de 16 de Marzo 

de 2016, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros declaró disuelta 

por inactividad, entre otras, a la compañía Gasgua S.A., por estar incursa en la 

causal prevista en el numeral 3 del Artículo 360 de la Ley de Compañías al no 

haber presentado por mas de dos años la información prevista en el Art. 20 de la 

citada Ley. La citada Resolución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil con fecha 18 de Marzo de 2016 bajo el No. 1219. C) La 

Junta General de Accionistas de la compañía, reunida el 15 de Junio de 2018,   resolvió aprobar y autorizar la reactivación de la compañía. TERCERA.- 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, y toda vez que la " | 

Compañía Gasgua S.A. En Liquidación, ha saneado la causal que motivó su ) 

inactividad y posterior declaratoria de disolución, el compareciente, al amparo de 

lo dispuesto en el Art. 374 y siguientes de la Ley de Compañías, declara bajo 

juramento REACTIVADA la compañía y consecuentemente terminado el proceso  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
GASGUA S.A. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los 15 días del mes de Junio del 2018, en la planta de 

la compañía, ubicada en la avenida Octavio Chacón 3-09 y segunda Transversal, Parque Industrial, 
siendo las 10H00 horas, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía Gasgua 
S.A. en liquidación, con la presencia de los accionistas AGRICOLA JUBON ALTO JUBALTO S.A., 

representada por su Gerente General el Ing. Diego Calle Pacheco, compañía propietaria del 99,88% 
del capital pagado; y la compañía AGRICOLA MALTERIA DE ALTURA ALTIMALTA S.A., representada 
por su Presidente, David José Moscoso Mesías, propietaria del 0,12% del capital pagado. 

Preside la unta el Ing. Diego Calle Pacheco, a quien se designa Presidente Ad-Hoc y se designa 
como Secretario Ad-Hoc al Dr, Santiago Jaramillo Malo. Se encuentra también presente el Comisario 

de la compañía, Ing. Milton Idrovo. Por secretaría se informa que se encuentra presente el 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a la suma de USD 800.00 por lo que existe el 

quórum estatutario y legal para la celebración de la presente Junta General Universal de 
Accionistas. El secretario pasa a dar lectura al orden del día, mismo que es al tenor de lo siguiente: 

1.- Reactivación de la Compañía 

Los accionistas se consideran informados al respecto, manifiestan su conformidad con el orden del 
día y deciden constituirse en Junta General Universa] de Accionistas en razón de reunirse todos los 

requisitos determinados en el Art. 238 de la Ley de Compañías codificada, por lo que el señor 
Presidente declara legalmente instalada la sesión y ordena se conozca y resuelva sobre el orden del 
día. 

1.- Reactivación de la Compañía: Por Secretaría se expone que mediante Resolución 
SCVS.INC.DNASD.SD.16.000.1277 de 16 de Marzo de 2016, la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, declaró disuelta por inactividad, entre otras, a la Compañía Gasgua S.A., por no 
haber presentado al organismo de control la información societaria que exige el Art. 20 de la Ley de 

Compañías, por más de dos años. Se manifiesta que al momento la compañía ha cumplido con la 
presentación de dicha información, habiendo superado por tanto la causa que motivó la 
declaratoria de inactividad y posterior disolución, siendo necesario que la Junta resuelva sobre la 

reactivación de la Empresa. El Representante del accionista mayoritario mociona que se apruebe la 
reactivación de la compañía, lo cual es aprobado por unanimidad del capital pagado presente, 

autorizando la junta al Gerente a que otorgue la escritura pública correspondiente y la presente a la 

Superintendencia de Compañías para el trámite de Ley. 

Resuelto el punto del orden del día, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la redacción del 
acta. Reinstalada la cesión se da lectura del acta y se le aprueba por unanimidad en todas sus 

partes, firmando para constancia todos los accionistas presentes, junto con el Secretario Ad-Hoc 
que certifica. Siendo las 11h00 el Presidente declara concluida la sesión. ” 

      

    

TO JUBALTOS.A. Por AGRICOLA MALTERIA DE ALTURA 

ALTMALTA S.A. 

Accionista 
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"> - Dr, Santi4go Jaramillo Malo 
Secretafío Ad-Hoc 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
de hacé bots poda 

NUMERO RUC: 0992749350001 

RAZON SOCIAL: GASGUA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL, GASCUA 

CLASE CONTRIBUYENTE: CROSS 

REPRESENTANTE LEGAL: PERITO MIGUEL ANGEL, 

CONTADOR: HERRERA FLORES FANNY ALEXANDRA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES, OSA FEC, CONSTITUCION: 12noRert 

FEC. INSCRIPCION: DSO372012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN, 16403:7018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

ACTIVIDADES DE "ABRICACIÓN Y VENTA DE BEBICAS NO ALCOHOLICAS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prosncia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perrequiar TARQUI Ciudades MAPASINGE Calls EMIL.O ROMERO Numerc 
SOLAR 4 lotersecomo AVENICIA JUAN TANGA MARENCO Manzana 112 Pisa $ Oña, 16 Kiámetro 4 1/2 Referencia 
Lbcrcan A UNA CUADRA DE RTS Toleluno Irsbajo 042248025 Colulo? 0988321358 Emaúl, ahorreradDruecuador Lom 
Tatelono Trabajo 022343708 Valefonu Trabajo 092343709 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

2 ANIXO ACCMNISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS NPECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANLXCG ICE MENSUAL. 

“ANEXO PYR 

*AMEXO RELACIÓN DEPEMDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLI IGADO: 

ECLARACIÓN DE ICE PRODUCTOS ALCOHÓLICOS TASTINTOS ALA CERVELA 

DECLARACIÓN DFIMPLEFSTO ALA RENTA, SOCIEDADNAS 

*DLCLARALIÓN DT REPENCIONES UN LA PUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

*OMPUESTO REDIMIEL= ALAS BOTELLAS PLAST CAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
nde bras beta pat 

NUMERO RUC: 0992749350001 

RAZON SOCIAL: GASGUA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INIGIO ACT. T2EMTO/ZONt 

NOMBRE COMERCIAL: GASGUA FEC CIERRE 

FEC REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTVYIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE BEBIDAS MO ALCOKOLICAS 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN Y VENTA DE BEBICAS ALGÓMOLICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowntsa GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia |AROLI Cudadija MAPASINGE Calle EMILIO HOMERO Número SOLAR $ 
Hlereoccr AVENIDA JUAN TANCA MARENGO Esturuncil A UNA CUADRA DE RTS Manzana: 112 Prs0 1 Ofedno 18 Kumar 
4 12 Teletono Trabajo 042246625 Cetutar 0908321858 Emad ahscrositerador com Telefono Trabajo 1122343708 Tolebmo 

  

  

Trabajo 122343709 

No ESTASLEÉCIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO OF TINA FEC.IWCIO ACT (505,20 42 

NOMBRE COMERCIAL, GASGIA FEC. CIERRE: 

EEC. REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTIVDADES DE FABRICACION Y VENTA OE BEBIDAS NO ALOMHOLIO 
ACHUYDADES DE FABRICACIÓN Y VENTA DE SLBIDAS ALCOMO! LAS 

    

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia, ALCAY Canon. CUENCA Paria EL JEGINC Caro OUTA MO CHACOS NOmero 309 "nte sección SEGUNDA 
TRANSVERSAL Reterencia FRENTE A PELUIKANO Teetano Tintioo O7ROESAAE Teertuno Cata D7ZABOLOO 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: — Ol ESTADO. ABIERTO BODEGA PEC INICIO ACT. U/ 072052 

NOMBRE COMERCIAL< — CASCGUA TEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO" 
ACTIVIDADES EGONÓMIGAS: z 

ACTIVIDADES DE PAARICACIÓN Y VENTA DE BEBIDAS NÓ ALGOHOLICAS 

    
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Eo 
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Guayaquil, 03 de febrero de 2015 

Señor 
MIGUEL ANGEL PERITO ALDERETE 
Presente.- 

De ral consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía GASGUA S,A., en su reunión celebrada el día de hoy 03 de febrero de 2015, decidió por unanimidad elegirlo a usted GERENTE de la Compañla por el período estatutario de CINCO años. 

La compañía GASGUA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública de fecha 17 de agosto de 2011 otorgada ante el Notario Público Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número 18.587 el 12 de octubre de 2011, 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Segundo del estatuto social. 

De acuerdo con el Estatuto Social, el Gerente ejerce de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

Usted reemplaza al señor Luis Eduardo Alarcón Villafuerte cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil bajo el número 6.266 el 02 de abril de 2013. 

   

  

   r. Boris Coellar Dávila 
cratario-ad-hoc dé Ta Junta 

ACEPTO Y AGRADEZCO el nombramiento de GERENTE de la compañía GASGUA S.A. 

Guayaquil, 03 de Febrero de 2015 

  RAZÓN: De <N 
fumero cinco . Le 
lá presente EGT 

    

    

que exhibido se de-olvó 
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Miguel Ángel Perito Alderete . Quito a 
C.1. No. 172576766-7 ' 

Nacionalidad: Estadounidense 
   

wan con la facultad Elóvsa ene 
A delo Ley Notarial CERTIFICO gue A es ¡GUAL al documento OÑIGINAL 

su Dr. Diego J. Almeida Montero > a NOTAÑO DÉCIMO 

   
   

Ab Olya Bolgeon Marinez 

 



  

  
  

y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.586 

. FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ] 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía GASGUA S.A., a 

favor de MIGUEL ANGEL PERITO ALDERETE, de fojas 6.536 a 
6.538, Registro de Nombramientos número 2.179, 2,- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 

ENERO! 
TEE 

IIA ANAIS 

ANI : 
Ab. Patri urillo Torres 

REGISTRO MERCANTU. 
DEL CANTON GUAYAQUIL Gi il, 23 de febrero de 2015 Lay aQu de febrero de 

DELEGADA — 
7% > o 

REVISADO POR Ús 

f Y 
  

La 1esponsabitidad sobre la veracidad y aulenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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la REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iaa; costeo 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725767667 

39
 

Nombres del ciudadano: PERITO MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

$ 
2 
E E 
S 
e 5 E 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Apo | Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1972 

- -—— Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TUGENDHAT RIBADENEIRA GABY CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre: PERITO DIAZ ANDRES ANTONIO 

Nombres de la madre: ALDERETE CANO ALICIA 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 3 DE JULIO DE 2018 

Emisor OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado. 184-134-56136 

PE 
1894-134-56136 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, ni 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineafUref 

          

  

                      

    

É 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

gr 
jeon Marto     
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de liquidación en la cual se encontraba. CUARTA.- AUTORIZACIÓN: El 

Compareciente autoriza a los Abogados VICTOR CASTRO VILLAMAR, 

TAMARA RECALDE VELASCO, FAUSTO RECALDE URDIALES y/o Dr. 

SANTIAGO JARAMILLO MALO, para que realicen cuanto trámite fuere 

necesario ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Registro 

Mercantil y ante cualquier autoridad, tendiente a la consecución de la 

Reactivación que por esta escritura se otorga. La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas y demás 

documentos para la correcta validez de este instrumento público.- (firma 

ilegible).- Abogado VICTOR CASTRO VILLAMAR.- REGISTRO DEL 

FORO DE ABOGADOS CERO NUEVE-DOS MIL OCHO.- Trescientos 

veinte.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia, la otorgante 

se ratifica y aprueba el contenido de las estipulaciones y declaraciones constantes 

en la minuta transcrita, la misma que queda elevada a escritura pública para que 

surta sus efectos legales.- Se agregan los documentos habilitantes.- Leida que fue 

esta escritura pública, de principio a fin, por mí, la Notaria, en clara y alta voz a 

los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman, en unidad de acto, conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

Ne 
p. GASGUA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

MIGUEL ÁNGEL PERITO 

CL 1725 TF04 7 

RUC 

ABOGADA OLGA BALDESN MARTINEZ 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA GASGUA S.A. EN LIQUIDACIÓN, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día tres de julio del dos mil 

dieciocho, de todo lo cual DOY FE.- «7 

  

ABOGADA OLGA BALDEOX MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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INDICATUEA pao 

Factura: 002-010-000001836 20180901006P01604 
   

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

- NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

- [Escritura Nr” 1 20180901006P01604 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l DE JULIO DEL 2018, (15 45) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón socla! Tipo interviniente Documento de No. Nactonalidad | Calidad Persona que le identidad Identificación representa 

Jurídica |GASGUA S A SENTADO Truc osezrasasoo01 |¡SUATORIAN [SERENT [ces PERITO MIGUEL 

A FAVOR DE 
Documento de o. 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad f Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS, GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ÁCTO O DETERMINADA 
CONTRATO:     
  

  

'TARIO(A) OLGA VERONICA BALDESN MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Ah Olan Raleeño Martinar   
 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.964 
FECHA DE REPERTORIO:25/julV2018 
HORA DE REPERTORIO: 11: 18 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Julio del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N? 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2018.00006113, dictada por el Director 
Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB MARIA ELVIRA 
MALO CORDERO, el 17 de julio del 2018, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: GASGUA S.A., de 

fojas 35.499 a 35,511, Registro Mercantil número 3.108. 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37964 

PUMA EE 

ENANA Ro. o DAY 
    

   
   A ADAC ONIERCANTIL 

SANTON GUA YAQUIL 

AR IS 
Guayaquil, 30 de juho de 2018 
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